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DIARIO
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.OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES
ir

ASCENSOS

3.a SECCION

Excmo. ~r.: Aprobando la propuesta r(glamentaria de
aiJcenSOS de la escala activa del arma de su cargo, formulada
por V. E. en 3 deÍ mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con·
ceder el empleo Imperial' inmediato á los jefes y oii,ciales
comprondidos en la siguiente relación, que da principio con

D. Pedro Gil Pascual, y termina con D. Federico González d6
la Vega, que son los primeros en condiciones en sus respecti~

vos empleos y han sido declarados aptos par.,·f,lf .ascenso;
debiendo disfrutar en sus nuevos empleos, la efectividad
que en la misma se les señala. .....

De 1'001 orden lo digo á V. E. para suo.cimiento y
dem:is efectos. Dios guftrde á V. E. muchos años. Mil..
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRBAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señorei C-apitanes generalell de Castilla la Nueva, Aragón,
Andalucía y Cataluña ~ Inspector general de Administra·
ción Militar.

Relación qt'e se cita

:EFEOTIVIDAD
Empleos

'lrfidos Empleos Destino ó situación actual NOMBREg qne se Dial Mules confiere Año

,

·19lsePbre) Comandante. :Regimiento Reeerva núm. 2••••••••••• D. PedrO Gil Pascual••••••••••••• T. coroneL •. 1891, le,Pij'n..... Ayt, de campo en el Dit'ltrito de Aragón. » Bernaruino Horca€la GÓmez •••• Comandante. 19 fdem .. 1891
CNpitán..... l,erteniente. Re~dmientode Vitoría ,•••••••. , •••••• }) Ignacio Fernández Herrera.•••• Capitán••••. 15.fdem.. 1891
M.,lll. • • • . •• Otro ...••••• Rl'gimiento de norbóll.•• , ••.•.••••••• » Federico González de la Vega... Idein .•.•••• 22'idem.. 1891

I
Madrid 1~ de octubre de 1891. AZCÁRRAGA

Excmo. ~r.: Aprobando la propueilta reglamentaria do
a~censos del Cuerpo de Eq1iitacíón Militar, formulada por
V. E. en 3 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder
el ascenso al empleo superic-r inmediato, ti los profesores y
aipirantes comprendidos en la siguiente relación, que da
principio con D. José Solera Mal'tínez y termina con Don
Francísco García Carroza, que son los prlmerol'J en condicio
nlS en sus respectivas escal:1s, y han sido declarados aptos
pltra el ascltnSOj debiendo disfrutar en sns nuevos empleos
la, efectividad de 17 de septiembl'o último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos afioll. Madrid
12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefior Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Al'agón y Castilla la Nueva é
Inspectores generales de Artíllería y Administración Mi.
litar.
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Relación que se rita

D. O. :rrú'm. 22g

- 1" -

flnpl'oil Destino ó situación actual NOMBRES Empleo que ~e les conliore

ProÍesor 2.° ••. En el 2.° regto. Divisionario de Artillería. D. José Solera l\fartinez................. Profesor 1.0 .........
ldem 3.°...... Regimiento de Maria Cristina.......•... » Pedro Castelló Gaut................. Idem 2.°..•.•••..... ,
Aspirante..•.• Licenciado, en esta corte............... ) Francisco Garcia Carroza ........•... Idem 3.°............

Madrid 12 de octubre de 1891. AZCÁRRAJU

iD. s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E., fechll. 30 de
abril último, consultando á este Ministerio el aEcenso del
oficial segundo del Cuerpo Administrativo del Ejército, Don
Timoteo Gaite y Lloves, y la situación que le corresponde; te
niendo presente que por error material dejó de incluirse á
este oficial entre los promovidos al empleo dp. oficial prime
ro del cuerpo, por real orden de 10 de marzo del año actual
(D. O. nÚm. 54), para el que fué propuesto por la Inspec
ción General de Administración Militar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
promover al empleo efectivo de. oficial primero, al que lo
era persdnal en esa Antilla, D. Timoteo Gaite y LlOTOS, con
la antigüedad de 13 de Íebrero del corriente año, y disponer
que con~. como excedente en ese distrito, según previno
l~ real or<It;l:i ya'citada.

, De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y,
eÍectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de oCtubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

- ...
ASUNTOS IN'DE~E1U.o:N ADOS

iO.s SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. K cursó á
este Ministerio, con fecha 29 de diciembre último, promovi
da por el comandante mayor del regimiento Infantería Reser
va delfálaga núm. 46, en súplica de autorización para re
clamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1886-87, la can
tidad de 38 pepetas, importe de los gastos de mnpaque de
correajes, el Rey (g. D. g.)-, yen su nombre la Reiua Regen-

te del Reino, de ¡(cuerdo con lo expuesto por la Inspección
General de Administración Militar, ha tenido á bien conce
der la autorización que se solicita; debi€mdo formalizarsi la
correspondiente cuenta del expresado gasto, con aplicación
al capitulo 9.°, articulo único del referido ejercicio, y previo
examen y liquidación, ser incluido su importe, en coneepto
de Obligaciones que caI'ecen de C'rédito legislativo, en el primer
proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1891.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector ~eneral de Administración Mi.li...

... -
CRUOES

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas por
los individuos de tropa, licenciados del Ejército, incluidos
en la siguiente rclación, que da principo con Antonio Bravo
Andrada, y termina con José Sánchez Durán, en las que soli
citan el abono de los atrasos durante el tiempo que perma
necieron en filas, de las pensiones que se detallan, anexas á
cruces de que se hallan en posesión, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dichas peticiones, por lof'l motivos que se exprelJa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muehos años. Ma
drid 12 do octubre de 1891.

Az'ClnRAGA
Señor Capitán general de Extremadura.

Señor Inspector general de Administración Milit.r.

PUNTOS DE RESIDENCIACuerpos
en que sirvieron

Clascs NOMBRES

Relación que se cita

PENSIÓN
CruceS

Pts. Cts. Pueblo Provincia

Motive p.r el que se
desestimR. lo solicitado

I -_o

'

soldado Antonio Bravo Andrada, 1L M... 2 50
Otro.", "uan Alvarez Garcia, Idem.. 2 50
Otro Esteban Vecino Jiménez.. ,.. " l&em.. 2 50
Otro José Marcelo Martin" Idem.. 2 50

Eón. Reserva de Cáceres.(.Otro Vicent~ Casasola Sún?hez Idem.. 2 50
Otro Mürcelmo Garcia Gutlerrez, 'dcm.. 2 50
Otro Agustin Alba Macias ldem.. 2 50
Otro Cecilio Barroso Durún Idem.. 2 50
Otro José Sánchez Durán, ldem. 2 50

I

Madrid 12 de octubre de 1891.

Cáceres Cáceres" .
Garrovillas ldcm .
ldem ,.. 1clcm, Por no haber producido lit re-
Jdem · Idcm,.............. clamación dentro de los
I~em ldem............... cinco a1108 que mar8a la ley
Iaem , ¡Idem"., .. , , .' ., de contabilidad vigente.Idem " .. .. Idem ..
Idem , ldem., ". , .
Cáceres.. .. . .. .. Idcm ,

I

AZCÁ]¡RAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó a
este Ministerio, en 1.0 de mayo del año próximo pasado,
promovida por el sargento licenciado Miguel Tous Nicolau,
en solicitud de rolief y abono, fuera de filas, de la pensión
anual de 7'50 pesetas, anexas auna cruz del Mérito Militar

qne posee, el Rey (q. D. g.), yen su llombre 11\ Reina Re·
gente del Reino, ha tenido a bien acceder a la petición del
interesado; disponiendo que dicha pensión le sea satisfech~,

por la Delegación de Hacienda de las Islas Balearcs, dClSde
ell.O de febrero de 1889, fecha de su licenciamiento, y 1"-
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clamada por el regimiento Reserva núm. 26 del arma de su
cttrgo, desde el 12 de marzo de 188& hasta fin de enero de
18S9, que son los cinco años do atrasos ante~ de la reclama
ción del interesado.

De real orden lo digo tÍ, V. E. para su conocimiento y
efQctos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Sofíor Inspector general de Administración Militar...........
NO:MJ3RES ! APELLIDOS

4. 80 SECCIÓN..
Excmo. Sr.: Apareciendo equivocados los apellidos del

teniente coronel de Infantería, destinado al Cuadro de reclu
tamiento de la Zona de Tremp núm. 16, por real orden de
21 de septiembre último (D. O. núm. 210), el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que se entienda rectificada la refe:dda real dispo
sición en el _sentido de que los verdaderos nombre y ape
llidol5 de dicho teniente coronel son D. Juan Boch Domenge.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiGnto y
demás efectos. Dios guardQ á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZC.Á.RRMlA

~oiior Ctl.pitán general de Cataluña.

~Qñores Capitán general de la Islas Baleares é Inspectores
generales de Infantería y Adminístración Militar.

...... -
PAGAS DE TOCAS

6. 80 SECCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 2 del corriente
mes", se ha servido conceder á D.n Dolores Castresana Cebrián,
huérfana del capitán de Infanteria, retirado, D. Rafael, las
do~ pagas de tocas á que tiene derecho por reglamento; cuyo
iaporte de 450 pesetas, duplo de las 225 que de sueldo
mensual disfrutaba el causante, se abonará á la interesada
por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas y mano de
su tutor y curador D. Federico Cebrián.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tÍ, V. E. muchos años. Ma
drid 12 de oo'tubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitin general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gaerra y Marina.......
PENSIONES

B.a SJJCCIÓN

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
negente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo ~upremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembro
último, se ka servido conceder ti D.lI Antonia Roselló Gonzá-

·lez, viuda del brigadier D. Venpura Francés, la pensión
atlual de 1.875 pesetas, que le corresponde con arreglo a la
ley de 25 de junio de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. m'1m. lfi1); In rual F:e abonará fI. la íntol'o:,.'ud/l, Tllien

tn:f' lJ(!nllm';·z~:~Yillda, I"ti' l:t l)"lcg:wi'''n de Jlndcw1a de
~,., prUVitlRa, á purtÜ' uul 101 do ngo¡jl,Q J.d c01:l'knte aflO,
,"cha de la""t.:ilicitud, cesando el mismo día, previa liquida
ción, en el percibo de las 1.650 pesetas, también anuales,

que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real 01'·

den de 4 do febrero próximo pasado (D. O. núm. 27), sin
que pueda aspirar á mayores abrasas, por oponerse á ello la
de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. muchos año~. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AzCÁRRAGA.

Ssñor Capitán general de las Islas Baleares.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina•

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de septiembre
último, se ha servido conceder á D.a María Candelaria Fardós
y Royo, viuda de las segundas nupcias del intendente de di
visión D. José Blanco Sanz, la pensión anual de 1.725 pese
tas, que le corresponden con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151);
la cual se abonará a la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á
partir del 8 de agosto del corriente año, fecha de la solici
tud, cesando el mismo día, previa liquidación, en el perci
bo de las 1.650 pesetas, también anuales, que por el mismo
concepto le fue!on otorgadas en real orden de 11 de noviem
bre de 1884, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por
oponerse á ello la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ afiofl. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA..

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. ~r.: El Rey (q. D. g.), Y en ~u nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de septiem
bre último, se ha servido conceder á D. María del Carmen
Víllalobos y Gómez, viuda del coron'l1 de Infantería, D. Juan
Sánchcz y Barragán, la pensión anual do 2.875 pesetas, que
le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real orden de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual se
abonará á la interesada, mientras permanezca viuda, por las
cajas de la Isla de Cuba, á partir del 28 de julio del corrien
te año, fecha de la solicitud, cesando el mismo día, previa li
quidación, en el percibo de las 1.500 pesetali, también auua·
le~, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en :real
orden d@ 9 d. enero d.1884, sin qua pueda aspirar á mayo
res atrasos por oponerse aello la de 17 de abril de 1877;

De la deS. M. lo digo a V. E. para!'iu conocimiento y
demás dectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios. Ma
drid 12 de octubre de 1891-

AZC.ÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida ppr
Doña !i!"aria del Carmen v D.~' Antonia García y l\!enacho,
11l1(:'d:mn:: dd curnJwl, rcLlnHl0. D. ¡\.ntOl)jo, .on Bolicitúd do
l'v1'1l1utn ,.1'l 1a J!er,¡lión del 31011topío l\Ulitál' de 1.6S6 i)ose
tas que obtuvieron por real orden de 27 de ootubre de 1884,
por la del Tesoro; y no conviniendo á laa interefladae dicha
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Azc1RRAGA

Ázc.i.RRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su noábre la Roilla
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a Inés Moren8
y Santos, huérfana del comandal'lte, retirado, D. Juan, la
pensión anual de 1.200 pesetas, que le corresponde con arre
glo á la ley de 25 de junio de 18134, y real orden de 4 de ju
lio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual pensión le será abona·
da, por la Delegación de Hacienda de la provincia de Valla
dolid, desde el 14 de abril de 1890, que fué el t'liguiente día
al del fallecimiento del cnu~anto, é ínterin perm:mezca
soltera.

De real orden lo digo~ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde it V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Seño~' Capitán general de CaatUla la Vieja.

tleñol' Prel!!idente delConsejo ~emo de Guerra y Marina.
~

Señor Capitán general de AndahICía.

Señol'lls Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de las Islas Fílipinas.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nom.re la Rei...
Regente del Reino, conformandose con lo exputsto por tI
Consejo Supremo de Guerra y :MarÍna, en 215 del mes pr'~

ximo pasado} ha tenido á bien conceder á n.~ ~delaida u,..
rrera y Bru, viuda del comandante, retirado, •. José :Jl
rrero Barrientos, la pensión anual de 1.125 peletas, que 1'1
correspondo por el reglamento del Montepío Militar, seña·
lada al folio 107 dolmismo, como respeotiva al sueldo que
su eRposo disfrutaba; y la bonificación de un tercio de dicha·
.suma, ósea 375 pesetas al año, como comprendida en la loy
de presupuestos de Cuba de 1885-86 (C. L. número 295);
los cuales señalamientoí? le serán abonados, desde el 23
de maY0 del corriente año, que fué el siguiente día al del
fallecimiento del causante é ínterin conserve su actual es
tado; satisfaciéndose el primero por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Sevilla, y el segundo por las cajaíl
de Filipinas, según lo determiml.do endisposicionesvigent8s.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de· Guerra y Marina.
~

AZCÁRRAQ'A

AzCÁRRAG.A.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, cl'lUformR.ndose con lo expuesto por el
Con~ejo Supremo de Guerra y Marina, en 16 de septiembre

Se.ñ,or Capitán general de Aragón.

S.e,ñ.or PJ.:e.s.idento del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
---<><><>--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina} en 22 de septiembre
último, se ha servido conceder á n. Antonio Obejas yBalon
go, huÍlrfano del teLl.iente coronel, comandante deInfantería,
retirado, D. Gregario, la pensión anual de 1.200 pesetas, que
le corresponde con aIT~glo á la ley de 25 de junio de 1864 y
real ord~n de 4 de julio de 1890 (D. O. núm. 151); la cual
se abonará al interesado, mientras conserve el derecho, en
la Delegación de Hacienda de Zaragoza, por mano de su tu
tor D. Isidro Claver, á partir del 8 de agosto del corriente
año, fecha de la solicitud; ceFando el mismo día, previa li
quidación, en el percibo de las 750 pesetas, también anua
les, que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real
orden de 22 de noviembre de 1883, sin que pueda aspirar á
mayores atrasos po;!: oponerse á ello la de 17 de abril
de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1891.

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

permuta, porque la pensión del Tesoro á que tienen derecho
resulta: menor que la que disfrutan, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la ileina Regente del Reino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo .5upremo de Guerra y Marina, en
22 del mes próximo pasado, se ha servido desestimar la re
ferida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoi. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Pr~¡¡id(fnt~ del Consejo Supremo de Guerra y Dfal'hJ.a.

último, se lw serdd0 conceder ¡j. D. a del Pilar Fusteg'ueral5 é
Ibar, viuda del teniOlLte coronel do Infantería, retirado, Don
Hcraclio Lemos y Diez, la pen5ión anual dc 1.350 pcsetas,
que le cOl'1'esponele con arregl,; ú la ley de 25 de junio de
1864 y roal orden de ~ de julio ~le 1890 (D. O. núm. 151); la
cual so abonara. á la interesada, mientras permanezca viuda,
por la Delegación de Hacienda dól Zaragoza, á partir del 31
do julio del corriento año, fecha de la solicitud; cesando el
mismo día, previa liquidación, en el percibo de las 1.200
pesetas, también anuales, que por el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real ordcn"e 28 de octubre de 1887, sin
que pueda aspirar ú mayorce .rasos, por oponerse á ello
la de 17 de abril de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina demás efectos. Dios guarde á V. I!J. muc~os afíos. Madrid

Regente del Reino, conformándose con lo ~xpuesto por el 12 de octubre de 1891.
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 25 de septiembre •
último, se ha servido conceder a n.a Niqasia Molina y Gar
cía, viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, Don
ilamón Calderón y Marcelo, la pensión anual de 1.350 pese
tas, .que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
de 1864 y real orden de 4 de julio ele 1890 (D. O. núm. 151);
la cual~se abonará. á la interesada, mientras permanezca
viuda, por la Delegación de Hacitmda de Barcelona, á par
tir del 1.o de junio del corriente año, fecha de la solicitud;
cesando el mismo dia, previa liquidación, en el percibo de

. las 1.250 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto le fueron otorgadas en real orden de 23 de mayo de
1883, sin que pueda aspirar amayores atrasos por oponerse
á. ello la de 17 de abril de 1877 .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1891.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 28 de septiembre"
último, se ha servido conceder á n.a María del Carmen Massa
y Llorente, viuda de las segundas nupcias del comandante
de Infantería, D. José Caminero y Serrano, la pensión anual
de 1.200 pesetas, que le corresponde con arreglo á la ley de
25 d.e junio de 1864, y real orden de 4 de julio de 1890
(D. O. núm. 151); la cual se abonará á la interesadn, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
esa provincia, á partir del 31 de julio dol corden" ah, lit
cha do la eolicitud, cesande el mismo día, previa. liquida
ción, en el percibo de las 1.125 pesetas, también aIlUlllet,
que por el mismo concepto le fueron otorgadas en real orden
de 2 ele septiembre de 1876, sin que pueda aspirar á mayores
atrasos por oponerse á ello la real orelen ele 17 ele abril ele
1877.

De la ele S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 ele octubre de 18\11.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Cansejo Supremo de Guerra y :Marina, en 22 de septiembre
último, se ha servido conceder á n.a Antonia Trallero y Fer
nández, viuda del comandante de Infantería, retirado} Don
Rudesindo Candeal y Luna, la pensión anual de 1. 200 pe~

setas, que le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio
ele 1864 y real ordea de 4 de julio de 1890 (D. O. núme
ro 151); la cual se abonará á la interesada, mientras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda ele Zaragoza, á
partir del 31 de julio del corriente año, fecha de la ¡oEcitnd;
cesando el mismo día, previa liquidación, en el p@rcibo ele
las 1.125 pesetas, también anuales, que por el mismo con
cepto lo fueron otorgadas en real orden ele 19 ele marzo de
1881, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por oponerse
á ello la real orden de 17 de abril de 1877 .

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Sefíor Capitán general ele Aragón.

Señor Presidente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marin:¡, en 28 del mes próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder á n.a María de la Gloria
y de los Angeles Ildefonsa Pérez y Valdés, huérfana del capi·
tán de Infanterfa, D. Elíseo, la pensión anual de 1.277'50 pe
setas, que le corresponde con aneglo á la ley ele 8 de ju
lio de 1860, puesto que su ci"Gado padre falleció de reFml
taso del cólera adquirido en campaña; la cual pensión le
será abonada, por las \!lajas da esa Isla, desde ellO de agosto
de 1885, que son los cinco años de atrasos que permito la
ley de contabilidad, á partir de la fecha de su instancia, é
ínterin permanezca soltera.

De real orden lo digo ti, V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma
drid 12 de octubre ele 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general elo la Isla de Cuba.

Señor Presielente elel Consejo Supremo de Guerra y Marina.
--o<><i>-

Excmo. Sr.: En vista de una instaneia promovida en
Barceloneta, con fecha 25 de mayo del corriente año, por
Doña Orosia Targarona Valdivia, viuda del capitán, retirado,
Don Francisco AlarúÓn y Cáreol, en la quo solicita que la
I*_ón do 940 p~_s anual.. fue le fué señalada con arre
=10 :oí la tarifa de Indias, por re~l orden de 3 de marzo an
terior (D. O. núm. 4~), se le abone desde el 28 de agosto de
18~8, que fué el siguiente dla al elel fallecimiento del cau
liante, y no el consignado en la citada real orden; suplican.
elo, asimismo, que se le pormute la referida pensión por la
del Tesoro y bonificación de un tercio, por haber servido
dicho causante más de seilO años en Ultramar; r68ultando que
éste, según la partida ele defunción que obra en el expo
eliente, :falleció el 27 de agof\to de 1889, por lo que no ha
lugar á hacer en la repetida real orden b modificación indi
cada; resultando que la recurrente carece ele derecho á pen
sión del Tesoro porquo su citado" esposo ascendió á capitán
con posterioridaJ. al ~~ de octubre ele 1868; y considerando
que no conviene á la misma la pensión del Montepío, mas
el tercio, porque la suma es monor quo el beneficio que dis
fruta, el Rey (q. D." g.), yen su nombre la Reina Regento
del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Consojo
Supremo de Guerra y Marina en 17 del mes próximo pasa
do, se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmás efectos. Dios guarele i V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán genel:al de la Isla de Puerto Rico.
~eñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

--<:>oc--

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yensunombrelaReina
• Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el

Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes próxi-"
mo pasado, ha tenido á bicn disponer que ~a penBÍón anual
de 182'50 pesetas, que por real orden de 26 de agosto de
1881, fué concedida á Faustino Gómez Escudero, como pa
dro de l!lulogio, soldado, que fué, elel distrito de Cuba, y que
en la actualidad se halla vacantc por fallecimiento elel cita
do Faustino Gómez, sea transmitida á su esposa y madre del
causante, Lorenza García y Garda, á quien corresponde, con
arreglo á la legislación vigente; la cual pensión le será abo
nada, por la Dolegación de Hacienda de la provincia de
Segovia, elesde el 25 de marzo del cOlTiento año, que fué 01
siguiente día al elel fallecimionto de su esposo, é. ínterin
conserve su actual e~tado.

De real orden lo eligo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma·
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán generttl de Castilla la Nueva.
Señor Prcsidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina.-,,-

PREMIOS DE REENGANCHE
10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: E:a vista de la instancia que V. E. cursó á
Mte l!inisterio, co',a :IIcha 6 de _lio liltimo, promovida P9r
oí comandante mayor del regimiento Caballeria de Tetuán,
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---------------------------------------------.....--
en súplica de autorización l,ara reclamar 522'50 peseta! por'
pluses y cuotas de recnganche de dos sargento:"" el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo inforlllau.o por la Inspección Gcneral de
Adminhtración Militar, ha tenído abien conceder la auto
rización que se solicita; debiendo hacerse la reclamación por
adicionales á los ejercicios cerrados de 1876-77, 1877-78 Y
1878-79, é incluirse, previa liquidación, en el capítulo de
Obligaciones de ejercicios cen'ados que carecen de c?'édito legisla
tivo del primer proyecto de presupuesto que se redacto.

De real orden lo digo á V. E. para I3U conocimiento y
dectos consiguientes. Dios guarde Í, V. E. muchos años.
:Madrid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.
Señor Inspeotor general de Administración Militar.... ....

RESERVA
3.1\ SECCIÓN

Excmo, Sr.: Aprobamlo lo propu~¡¡to por V. E... este
Ministerio en 1. o del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su

nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido conceder
el ingroso en la escala de reserva del arma de su cargo, de
conformidad con lo prevenido en el real decreto de 24 de ju·
nio do 1889 (C. L. núm. 287), al jefe y oficiales de la activa
comprendidos en la siguiente relación, que da principio en
Don Pedro López López y termina en D. Benigno de la Vega
Flaquer, que reunen las condiciones exigidas en la ley de 6 de
agosto de 1886 (C. L. núm. 32,1), los cuales son destinados
á los cuadros eventuales dc los regimi~ntos de reserva que
se indican en la expresada relación, quedando autorizados
para residir en los puntos que asimismo se les designa.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid
12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Granada, Castilla la Nueva y
Aragón é Inspector general de Administración Militar •

Relacir§n q!le se cita,

C......rll eventual Punto~

Clases donde deseanNOMElRli Guerp• • e ~·l.fll'receden á que ion deitinados residir

CGmandante .••.•. D. Pedro Lspez López .•.•.•••... , ••• Regio. Reserva núm. 9..... Regto. Reserva núm. 9 •••••• Almería.
Capitán........... l> Julián Mufioz Donaire •••.•.. , ••••• "Idem íd. núm. 12........... Idem id. núm, 12.......... Madrid.
Otro.••..•.•.•.•.. l> Celestino Villalba López........... Reemplazo en Zaragoza..•..• Idem id. núm. 14........... Zaragoza.
Primer teniente •.• l> Benigno de la Vega Flaquer •••••.. Supernumerario sin sueldo •. Idem id. núm. 2 .•• , ••••• ,.' Madrid.

Madnd 1~ de octubre de 1891. -.- AZCÁRRAG.!.

:RETIROS
4.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 16 de septiembre último, pro
movida por el comandante del regimiento Infantería de Ge
rona núm. 22, D. Desiderio León Valdés, en solicitud de su
retiro para Barcelona, pero cobrando sus haberes por las
cajas de la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la
expresada solicitud; disponÍ!'mdo, en su consccucncia, que el
referido comandante sea baja, por fin del prcscnte mes, en el
arma á que pertenece; expidiéndole el retiro yabonándose
le, por las citadas cajas, el sueldo provisional de 699'98 pe
se~as mensuales, incluido en esta cantidad el aumento de
peso fuerte por escudo, á que tiene derecho como compren
dido en la regla La, del arto 14 de la ley de presupuestos de
Cuba de 29 de junio de 1888 (C. L. núm. 268), ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de 101'\

derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan, á euyo
fin se le remite, con esta fecha, la instancia del interesado,
el cual puede residir en la Península, con arreglo á lo diOl
puesto en real orden de 9 de noviembre de 1859.

De la de S. M. lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efectolil. Dios guarúe á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre ele 189i.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general do Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Aragón, Cataluña é Isla de Cuba ó
Inspector general de Adminístración Mílitar.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
4.8. SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 18 de septiembre último, promovida
por el primer teniente de la escala de reserva del arma (le
sn cargo, D. Felipe Part Fraile, en súplica de que se le otor
gue el derecho á percibir el sueldo correspondiente al em·
pleo de capitán, conforme á lo determinado en el arto 3.°
transitorio del reglamento de ascenso~ aprobado por real
decreto de 30 de octubre de 1890 (C. L. núm. 405); tenien·
do en cuenta que en el citado artículo no se hallan com
prendidos los jefes y oficiales de las escalas activa y de re
serva del arma de Infanteria, ni por lo tanto le son aplica
bles en esta parte los beneficios de la ley de 15 de julio úl
timo (C. L. núm. 266), en consideración á que para los as
cenSOfl en dichas escalas es la base la antigüedad de los gra
dos que disfrutan, lo cual no sucede en los cuerpos que se
citan en el expresado artículo, el Rey (q. D. g.), yen su
nombro la Reina Regente del Reino, 110 ha tenido á bien
acceder á dicha petición por carecer de derecho el reourran
te á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 ele octubre do 1801.

AZCÁRRAGA
Señor Inspector general de Infantería.

Scñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.
á este Ministerio, en 23 de septiembre último, promovida
por el capitán de la escala de reserva del arma de su cargo,
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AzoÁRRAGA

general de
•

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Oapitán gencral de Aragón é Inspector
Administración MilHar.

AZCÁRHAGA

Excmo. Sr.. En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con ~n escrito de 17 de jnnio último, pro
movida por el primer teniente del Ouadro evontual del 1'0

gimiento Reserva ele Caballería núm. 14, D. Félix Aisa Ague
rri, en súplica de que le sean devueltos los descufn~os elel
10 por 100 ql1e sufrió on sus haberes de los meses de octu
bre de 1887 á julio de 1888, durante los cuales prestó servi
cio en 01 Ouerpo de Seguridael con destino en la provincia
Zaragoza, asi como qu~ le ",oa abonaelo el importe de 13
elias ele haber del úl!;imo de los citados mesos quo dice elejó
de percibir al ser baja en el expresado Cuerpo do Seguridad,
el Rey (q. D. g.), yen IU nombre la Reina Regente del Rei
no, do acuerdo con lo informado por la Inspección General
de Administración Militar, en 13 de agosto último, se ha
servido disponer que sean devueltos al recurrente los des
cuentos menciol1udos, con las formalidades prevenidas en la
instrucción de 22 dc julio de 1882 y real orden de 8 de enero
de 1883, por hallan:e eompr6nclido en los preceptos <1e las
expedidas por el Ministerio oc Hacienda fU 31 de julio
de 1888 y 24 de julio do 1890 (O. L. núm. 308); debiendo el
interef'aelo nclarar los particularE's dc la segunda parte de su
expresada solicitud, Plwsto que segun los extractos do rovif!
t:< drl cuerpo dondQ SOl'VíD, no ee comprueba su crédito por el
importe de los 13 dias á qur alude y cuyos haberes dice
dejó de percibir.

De real orden lo digo á V. E. para E'U conoeimiento y
domas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 18m.

Señor Inspector general de Infantería.

~{)bores Oapitan ~cler:.ü c1Gl V••cia é Inspector general de
Administración Militar.

llón del mismo regimiento, por lo que durante él y con arre
glo á los arts. 18 y 21 del vigente reglamento de revistas, sólo
le corresponde cobrar los cuatro quintos del sueldo ele su
empleo, no siéndole, por tanto, aplicable la real orden de 22
de octubre de 1886 (C. L. núm. 445), que sólo comprende
á los que, perteneciendo á dicha l3ituación de reserva y l3in
Falir de ella, se les comisiona para un servicio activo.

De real orden lo digo á V. ID. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre do 1891.

D. Juan Manjón Castro, cn súplica de que se le conceda de
recho á percibir los cuatro quintos de la gratificaeión de 50
pesetas, concedida á los dc su clase por la ley de 15 de ju
lio último (O. L. núm. 266), por contar 16 años de efectivi
dad en su empleo; teniendo en cuenta que la citada 10y so
lo comprende á los capitanes y primeros teniontes de las es
calas activas que cuenten en sus empleos la efectividad de
12 y seis años; no pudiendo entenderse incluidas en ella,
para este caso, las de reserva; considerando, también, que la
IrgislacIón que hay que aplicar para el abono de las gratifi
caciones de efectividad, es la misma que regia para lit <1e
los primeros tenientes que contasen 12 añolJ efectivos en di
cho empleo, según 10 precE'ptuado en el real deereto de ~7

de octubre de 1886 (O. L.•ÚDl.. 452), el cual no ,. .bo e~

tensivo á las escalas de reserva, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reino Regente del Reino, no ha tenido á bien ac
ceder á dicha petición por carecor de derecho el re@urrente
á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de octubre de 1891.

Excmo. Sr.: En vista de: la instancin que V. E. cm:só á
este Ministerio, en 18 de junio último, promovida por el
comandante jefe del detall de la Comandancia de Lériela,
en súplica de que se le conceda autorización para reclamar,
en adicional al ejercicio cerrado de 1884 á 85, la cantidad
de 20 pesetas de que la caja de dicha Oomandancia se halla
en descubierto, por haberla reclamado de menos por equi
vocación de suma en el extracto de junio de 1885, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministración Militar, ha tenido abien disponer se manifies
te á V. E. que no es neeesaria la autorización que se solicita,
y que la referida Oomandancia puede formalizar extracto
adicional al ya citado ejercicio, en reclamación de la canti·
dael de que queda hecho mérito.

De r6al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

AzcARRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señor IIJ,speetor general de Administración Militar.

10.a SECCIÓN

Señor Inspector gencral de Infantería.

Señor Oapitán general de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrito de 10 ele junio último, pro
movida por el primer teniente dol rogimiento Infantería de
Sevilla núm. 33, destina<1o al mismo por real orden ele 26
de abril de 1890 (D. O. núm. 94), D. Federico Tomaseti y
Frías, en, súplica de quo le sea satisfecho el sueldo entero de
su empleo durante 17 dias de dicho mes, en los que con ante·
rioridad á su alta en el cuerpo referido se halló prestando
servicio activo en el mismo por virtud de orden del Oapitán
general del distrito, el Rey (q. D. g.), Y en su nombro la
Reina Regento del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Inspección General de Administración l\mitar; se ha ser
vido desestimar la expresada solicitud, PUOl'to que elrecu
rrente pasó la revista del citado mes de abril en el tercer bata-

Excmo.8r.: En vi5ta eb la im;taneia que V. B. Cl1l'SÓ

á esto Ministerio, con fecha 17 de junio último, promovida
por el segundo teniente del Ouadro eventual del regimiento
Hesorvft de Aranda de Duero núm. 58. D. Emeterio !w!oral
Pablo, en súplica de abono do los haberos que, como sargento
primero, <1cV'engó on los meEOS de euero, fobrBro y mnrzo de
1800, tiempo quepel'llumcció en expcctación de destino como
l'(1grosado de Ultramar, el Rey (q. D. g.), yen Hl nombreb
.p-eina Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la
Inspección General de Administración Militar, ha tenido á
bien acceder ala solicitud del inter0sac1o; dispensándole, al
propio tiempo, de la presen!:ación (Te los justificantes de re~

vista do los rofcri(loR 111e(·:01'; debiendo reclamarse los habe
1'e8 de fIlIO fO trai;a por el regimiento H.eserva de Arcos de la
Frontera, en adici~mnl al ojeroicio cenado de 1889·90, Ó
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incl11il'Re su importe, previa liquidación, en el primer pro-
yecto de presupuesto que se redacte. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoil.
Madrid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor Inspector general de Infantería.
Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, eon su escrito de 25 de septiembre último,
promovida por el médico 1. 0 del Cuerpo de Sanidad Militar,
Don Cándido González de Arellano, en .úplica de que se exi
man del descusnto del 10 por 100 lo. haberes que disfruta,
como encargado de la m::isteneia facultativa en la ComiRión
liquidadora de Cuerpos disueltos de eub!'!, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, de
tlcuerdo con lo informado por la Inspección General de Ad
ministraeión .Militar, no ha tenido á bien acced'er á lo quo
se solidta, por no comprender al recurrente ninguna. de las
excepciones del citado descuento, sancionadas por la legisla
ción vigente.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimielltlt y

demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre dQ 1891.

AZCÁRItAGA

Señor Inl'\pector general ele Sanidad Militar.

Señor Inl'\pector general de Administración Militar.
~

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su escrito de 25 de septiembre último,
promovida por cl médicl' primero del Cuerpo de Sanidad Mi
litar, destinado en el Depósito de Bandera y embarque pam
Ultramar en Santander, D. Sisebuto González de Cosí o, en
súplica de exención en sus sueldos del descuento del 10 por
100, el Rey eq. D. g.), yen su nombre la Reina Regent'e del
Reino, de acuerdo con lo informado por el Inspector general
de Administración Militar, no ha tenido á bien acceder á
dicha solicitud, por no comprender al recurrente ninguna
dc las excepciones elel referido desclHmto sancionadas en la
vigente legislación.

De real orden lo digo á V. E. para suconociroiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 12 de octubre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.
Señor Inspector general de Administración Militar.

CIRCULARES YDISPOSICIONES DE LA SUBSE-CRETARIA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

COLEGI~ DE H'O'D],,UTOS

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

ASOCIACIÓN PI\RA EL SOSTENUUENTO DEL COLEGIO DE MAHÍA CmSTINA

C..A.3" .A..

lJles de septiernb1"e de 1891

Balance é inventario y comprobación del expresado mes
....

DEBE RABER ACTIVO PASIVO
CUENTAS

__ o

Pesctas cts. Peictas Cts. Pesetas Cts. Pcsctas Cts.
- -

l$:mc? ~~ España ........•..••••......•.. 1.210.582 84 1.046.514 71 164.068 13 » »
Asoclaclon ...••..•..•••.•......•........ 'I70.3UU ,01 960.8lt1 22' » » 190.415 21
Caja .•......... _......•......•..••.••.. 1.992.32::> 1 93 ' 1.965.981 85: 26.347 OS » :.

Smnlils ...... lO. '" ;< .......... 3.973.310 '178 3.973.310 781 190.415 21 190.415 121I
¡,

=== -
• DETALLE DE LA EXISTEKCIA EN CAJA

I~ll nletálico , .. lO ......................................... ,. f ............................... ., .. .. .. .. .. .. .. .. .... • .............. ~ .................................. 2.012 58
l~ll l)ftl)@l ...... " ........ """ ............. ".......... lO .... " .... e " .......... , ...................... " .............................................................. 24.334 50

-
S1l1JZ((, .. .............................................. "" ,. ~ ............... " " .......... " .................... 26.347 OS-

DETALLE DEL PAPEL

En 1111 crédito de la ohm «Mis mCmOl'Ü'l~ íntimas», del1lfarqués de Momligorría....•.•.•. '......•••.. H,.082 50
En un rceilJo dc IOfi elavoro0 dol Colcgiu de María Cristina, para atenciones de los huérfanos..••..... 10.000 »
Una letra rcmitida al DÍl'eetor elel Colegio de ídem, pam su ondoso tÍ favor del Cajero, ... , ..•••..... 252 »

-
S'lHna •• .. ....... :1 ................ " ....... " .............................................................. 24.334 50

___.:l-..- ,
Madrid 30 de septiembre do 1891

rlltel'l'inr:
El Clpnerul Sccretario Vieer,r(Jsi<lcntG,

CELEB'rTNO J1'.. TBJEmO

El cajcro,

EDUARDO GóMEZ
v.O B."

m GCl1erILl JIlSI'cctor Prcsidel1ltc,

PLUMO DE RIVERA

- .. ---iMpliEÑi'';i LITO€iiiA.F-li1:>iL DEPÓSI~O DE LA GUEU:RA.--- -


